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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION Nº: 731/2017. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo Expte. Nº: 25412/17, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Pascual Gustavo Morales - Legajo Personal Nº: 114; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Pascual Gustavo Morales – Legajo 
Personal Nº: 114, registra faltas injustificadas, siendo las ultimas los días: 17, 18 y 30 de 
Octubre del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de 
trece (13) inasistencias injustificadas en el presente año 2017; 
                                  Que, se giraron las actuaciones a la Oficina de Sumarios 
Administrativos para que se emita informe al respecto, por lo que en virtud de lo expuesto 
la misma se expidió haciendo saber lo siguiente: 

 “…Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista 
por el Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El 
personal que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en 
situación de ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, 
excepto que en el mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

 La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   
                                 Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 de la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 de la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
                                Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 
establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 
faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   
                               Que, el Responsable de la oficina de Sumarios, luego de haber 
merituado el informe elevado por Recursos Humanos y verificar que la conducta del 
mismo tiene su encuadre en el Artículo 157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 
6068. 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, es que 
se aconseja y sugiere al Ejecutivo Municipal salvo, mayor y elevado criterio, declarar la 



Cesantía del agente municipal Sr. Pascual Gustavo Morales Legajo Nº 114, por los 
considerando expuestos. 

Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo al informe emitido y en 
concordancia al mismo, considera necesario el dictado del presente instrumento legal 
conforme a lo expuesto; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR LA CESANTIA, del Sr. Pascual Gustavo Morales Legajo Nº: 
114, por los días de faltas injustificadas y atento a la causa objetiva de haber alcanzado el 
máximo de inasistencias injustificadas, expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y a la Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos.. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2017. ------------------------------ 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 732/2017. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, bajo Expte. Nº: 25357/17, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Dardo Eloy González - Legajo Personal Nº: 583; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                               Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Dardo Eloy González – Legajo 
Personal Nº: 583, registra faltas injustificadas, los días: 13/02, 28/08 y 17 de Octubre del 
corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de tres (3) 
inasistencias injustificadas en el presente año 2017; 
                               Que, se giraron las actuaciones a la Oficina de Sumarios 
Administrativos para que se emita informe al respecto, por lo que en virtud de lo expuesto 
la misma se expidió haciendo saber lo siguiente: 

 “…Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista 
por el Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El 
personal que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en 
situación de ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, 
excepto que en el mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

 La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   
                               Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 de la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 de la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
                              Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo establece 
la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   
                              Que, el Responsable de la oficina de Sumarios, luego de haber 
merituado el informe elevado por Recursos Humanos y verificar que la conducta del 
mismo tiene su encuadre en el Artículo 157 segundo párrafo, Art. 160 y 196 inc. 1  de la 
Ley Nº: 6068. 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, es que 
se aconseja y sugiere al Ejecutivo Municipal salvo, mayor y elevado criterio, aplicar una 
sanción de 1 (día) de suspensión y practicar el descuento de haberes salariales por los 
días injustificados al agente municipal GONZALEZ, DARDO ELOY -  Legajo Nº 583, por 



los fundamentos expuestos; 
Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo al informe emitido y la 

sugerencia formulada, considera necesario el dictado del presente instrumento legal 
conforme al considerando expuesto; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, con un (1) día de suspensión y la correspondiente 
deducción de los haberes salariales por los días injustificados al agente municipal Sr. 
Dardo Eloy González - Legajo Nº: 583, por los fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado y a la Dirección de Recursos Humanos para su 
toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2017. ------------------------------ 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 733/2017. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Noviembre del año 2.017 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, DNI  Nº: 38.212.101, con 
domicilio en Islas Malvinas N°: 94 del Barrio Antártida Argentina de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Noviembre del año 
2.017 hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre del año 2.017, conforme las 
consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2.017. ------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 734/2017. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 25396/17, de fecha 06 de Noviembre de 
2.017, iniciado por la Delegada Municipal La Isla Sra. Karina Bellido; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, mediante el trámite administrativo, la funcionaria municipal se 
dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y previsión de gastos, a través de 
instrumento legal dictado a tales fines, para la realización del 2° Concurso de la 
Empanada Tradicional el día 19 de Noviembre del corriente año, a llevarse a cabo en el 
Playón Deportivo de Los Pinares; 
                             Que, el Ejecutivo Municipal en atención al requerimiento a dispuesto 
autorizar el mismo y facultar a la Delegación Municipal la organización de la actividad 
prevista; 
                             Que, para ello, la Delegación deberá remitir a las áreas municipales 
pertinentes el listado necesidades, como así también la afectación de personal que se 
considere conveniente para el normal desarrollo de la actividad; 
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras, para las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente; 
                             Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal. 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR Y FACULTAR, en la Delegación Municipal La Isla, la 
organización del 2° Concurso de la Empanada Tradicional, a llevarse a cabo el día 19 de 
Noviembre de 2017 en el Playón Deportivo de Los Pinares, conforme al considerando 
expuesto. 
  
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente resolución e imputar 
las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender las solicitudes del área 
municipal interviniente con motivo de la actividad. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 735/2017. 
VISTO: 
                              La participación de la Intendente Municipal de San José de los 
Cerrillos, en el Encuentro de Ciudades 2030 y reuniones con funcionarios del Gobierno 
Nacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar temas de interés 
municipal, durante los días 15, 16 ,17 y 18 de Noviembre de 2.017; y. 
CONSIDERANDO: 
                              Que, a los fines pertinentes se hace necesario autorizar la liquidación y 
pago de viáticos y reconocimiento de gastos de traslado, de la titular del Ejecutivo 
Municipal, por la realización de tramites oficiales fuera de la jurisdicción del Departamento 
de Cerrillos en la Provincia de Buenos Aires, desde el día 15 de Noviembre de 2.017, 
horas 10:00 hasta el día 18 de Noviembre de 2.017 horas 18:00 (fecha y horario de 
regreso prevista); 
                             Que, la liquidación de viáticos se realizará conforme a Resolución 
Municipal Nº: 598/2015 – Escala de Viáticos; 
                             Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, ante los conceptos vertidos se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR, a la Dirección de Recursos Humanos Municipal a través del 
área pertinente proceda a la Liquidación de Viáticos, conforme Resolución Nº: 598/2015, a 
la Intendente Municipal de San José de los Cerrillos; Sra. YOLANDA GRACIELA VEGA; 
DNI Nº: 18.230.734, desde el día 15 de Noviembre de 2.017 – horas: 10:00 hasta el día 
18 de Noviembre de 2.017 – horas 18:00, quien participará del Encuentro de Ciudades 
2030 y  reuniones con funcionarios del Gobierno Nacional, en la Ciudad Autónoma de la 
Provincia de Buenos Aires. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras pertinentes a los efectos de hacer efectivo, lo dispuesto en Artículo 1º de la 
presente Resolución e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: RECONOCER, los gastos en concepto de traslado a la Ciudad Autónoma 
de la Provincia de Buenos Aires, ida y vuelta (vía aérea) al titular del Ejecutivo Municipal 
más gastos eventuales, con cargo de oportuna rendición de cuentas, conforme 
presentación de factura o documentación legal ante Tesorería Municipal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2.017. ------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 736/2017.   
VISTO: 
                              La presentación realizada por la Sra. Rosa Milagros Quiroga; DNI N°: 
28.503.286, con domicilio en Barrio Pueblo Nuevo de Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del trámite administrativo iniciado, la Sra. Quiroga se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 450 para solventar 
gastos de estudios cardiológicos de su hijo Nahuel Walter Ángel Pistan – DNI N°: 
45.591.796, para completar con los requisitos exigidos que le permitan participar en 
Juegos Nacionales Evita en la Provincia de Chaco, representando al Municipio y a la 
Provincia; 
                               Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 46: “El Municipio promoverá la practica deportiva, 
las actividades físicas y la recreación……., para cumplir con este propósito procurará 
según inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, 
a deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados”; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento de la Sra. 
Quiuroga, a dispuesto acceder al formal pedido, otorgando un subsidio de $ 450 que le 
permita solventar los gastos de estudios médicos de su hijo, por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente; 
                     Que, por todo lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATROCIENTOS CINCUENTA 
($ 450), a la Sra. Rosa Milagros Quiroga; DNI N°: 28.503.286, con domicilio en Barrio 
Pueblo Nuevo de Cerrillos, que le permita solventar los costos de estudios médicos 
(cardiológicos) de su hijo Nawuel W. A. Pistan, con motivo de su participación en los 
Juegos Nacionales Evita en la Provincia de Chaco, conforme a los considerandos 
expuestos en el presente. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 3º: SOLICITAR, a la Sra. Rosa Milagros Quiroga; DNI N°: 28.503.286, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y cualquier otra 
documentación que le sea solicitada. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre Junio del año 2.017. ------------------ 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 737/2017. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 25242/17, de fecha 26 de Octubre de 
2.017, tramitado por el Sr. Daniel Armando Giron; DNI Nº: 28.616.852, con domicilio en 
Las Águilas N°: 2059 Finca La Rinconada de esta localidad; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, el Sr. Giron se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos del 
servicios de sepelio de su madre Varca Hortensia quien falleció el día 16/10/17; 
                              Que, el motivo de su pedido obedece a la difícil situación económica 
por la que se encuentra atravesando su grupo familiar y no pueden solventar los gastos 
del servicio de sepelio; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Srta. 
María Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y teniendo en cuenta que el grupo familiar 
del solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y económico que le 
impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría resolvió otorgar al Sr. 
Giron Daniel un subsidio de $ 7800, para poder cubrir gastos del servicio de sepelio de su 
madre. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Giron por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 
7.800), por única vez, al Sr. Daniel Armando Giron; DNI Nº: 28.616.852, con domicilio en 
Las Águilas N°: 2059 Finca La Rinconada de esta localidad, en merito al considerando 
expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Daniel Armando Giron; DNI Nº: 
28.616.852, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 



del Plan de Asistencia Critica. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, al Sr. Daniel Armando Giron; DNI Nº: 28.616.852, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2.017. ------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 738/2017. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 25242/17, de fecha 26 de Octubre de 
2.017, tramitado por el Sr. Gonzalo Amadeo Luna; DNI Nº: 35.745.530, con domicilio en 
Manzana: 120 I; Lote: 16 de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, el Sr. Luna se dirigió 
al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos del servicios de 
sepelio de su hermana Alma Victoria Luna, quien nació sin vida el día 21/10/17; 
                              Que, el motivo de su pedido obedece a la difícil situación económica 
por la que se encuentra atravesando su grupo familiar y no pueden solventar los gastos 
del servicio de sepelio; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Srta. 
María Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y teniendo en cuenta que el grupo familiar 
del solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y económico que le 
impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría resolvió otorgar al Sr. 
Luna un subsidio de $ 5000, para poder cubrir gastos del servicio de sepelio de su 
hermana. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Luna por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CINCO MIL ($ 5.000), por única 
vez, al Sr. Gonzalo Amadeo Luna; DNI Nº: 35.745.530, con domicilio en Manzana: 120 I; 
Lote: 16 de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Gonzalo Amadeo Luna; DNI Nº: 
35.745.530, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 



 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, al Sr. Gonzalo Amadeo Luna; DNI Nº: 35.745.530, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2.017. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 739/2017. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 25328/17, de fecha 01 de Noviembre de 
2.017, tramitado por la Sra. Zulma Vanesa Mamani; DNI Nº: 33.983.329, con domicilio en 
Ruta 24 km. 7 s/n Finca La Florida - Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo iniciado, la Sra. Mamani se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos de 
servicio de traslado y entierro de su madre Martina Salva quien falleció el día 31/10/17; 
                              Que, el motivo de su pedido obedece el no contar con ningún seguro 
de sepelio; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal, a cargo de la Srta. 
María Magdalena Vega; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social, luego 
de haber considerado y evaluado la solicitud, y teniendo en cuenta que el grupo familiar 
de la solicitante se encuentra atravesando un difícil momento familiar y económico que le 
impide cubrir los gastos del servicio de sepelio, es que la Secretaría resolvió otorgar a la 
Sra. Mamani un subsidio de $ 7800, para poder cubrir gastos del servicio de sepelio de su 
madre. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Mamani por lo que se debe proceder 
autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las 
erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 
                    Que, es la Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal San José de los 
Cerrillos; que establece en el Articulo 43º: “El Municipio garantiza políticas y programas 
sociales dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en 
especial a las personas que se encuentran en situación de riesgo social, procurando 
según inciso a) prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad”; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 
7.800), por única vez, a la Sra.  Zulma Vanesa Mamani; DNI Nº: 33.983.329, con domicilio 
en Ruta 24 km. 7 s/n Finca La Florida - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
  
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Zulma Vanesa Mamani; DNI Nº: 
33.983.329, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales - Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
 



ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a la Sra. Zulma Vanesa Mamani; DNI Nº: 33.983.329, la 
rendición oportunamente de los comprobantes de gastos, conforme al subsidio acordado, 
ante Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, y 
cualquier otra documentación que le sea solicitada. 
  
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los catorce (14) días del mes de Noviembre del año 2.017. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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